
 

 
 
 
 

 
 
 
 

CONSEJO DE NORMAS INTERNACIONALES DE ÉTICA PARA 
CONTADORESEMITE INFORME ANUAL 2012 

 
 
 
El Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA, el 
Consejo de Ética) emitió su Informe anual 2012, Conectando y 
comprometiéndonos con nuestras partes interesadas globales. 
 
El informe detalla el compromiso continuo del consejo frente al desarrollo de 
normas de ética de alta calidad para la profesión contable a nivel global. 
Enfatiza igualmente el compromiso del consejo al promover y facilitar la 
adopción e implementación efectiva de dichas normas alrededor del mundo, 
apoyando así a los contadores profesionales para que actúen en el interés 
público desde sus diferentes roles en el negocio y la práctica. 
 
El informe incluye la finalización de tres pronunciamientos: 
 

1. El incumplimiento de un requerimiento del Código de Ética para 
Contadores Profesionales (el Código), 

2. Conflictos de interés 
3. Definición revisada del término "equipo de auditoría."  

 
 
El informe resalta igualmente los esfuerzos del Consejo por explorar normas de 
ética apropiadas para los contadores profesionales, a través de uno de los 
proyectos más desafiantes hasta ahora—respondiendo a un acto ilegal 
sospechado.  
 
Para acceder al Informe Anual 2012 del IESBA o descargarlo, visitar la página 
www.ethicsboard.org. 
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